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MINISTER'IO DE TRABAJO 

OR'VEN de 8 de enero de 1962 por la que se dictan Ins
truccIOnes para lo, Oruanos del Departamento en re
lac'lon con la eJer:ucion de las norma:s qenerales para 
la apllcaclO71 del Plan de Inverswnes del Patronato 
del Fondo Nacional de Protección al 7'l'abajo, 

Ilustrisimos sellares: 

Por la Orden de este Ministerio de 27 de diciembre ultImo 
se dieron instruccicmes a las DireccionEs Generales de Previ
sión J Empica para dar cumplllnicnw a la apllcación de lo 
previsto en el Plan de Inversiones del Patronato del Fondo 
Nacional de Prokcción al Trauajo, en lo referente a la forma
ción profesional inten~i va de los trabajadores en situación de 
desempleo o incluidos en movimi211tos mIgratorios, para facili
tar las migraciones interiores de los trabajadores y sus fami
lias y para la concEsión de préstamos a los trabajadores que 
permitan su adscripción a una Cooperativa. conjunto de mat,e
rias que hast.a aqUella tEclla t:sLai.lan ultimadas 

Aprobadas por ,el Consejo de Ministros la totalidad de las 
Normas generales par::.. la aplir;acíón del mencionado Plan de 
Inwrsionc:' pareccé convenlCntc' dktar las instrucciones comple
mentarías acons2Jai)!cs y pUb!Jcar las mencionadas normas. con
venientemencc articuladas para facilitar SU conocimiento. asi 
como su ejecución, por los Or6an08 gestores depsndientcs de este 
D cpartaménto. al ser lo regulado por aquéllas en gran parte 
de la competencia del mismo, por lo que. 

Este Ministerio, en uso de sus facultades, ha dispuesto: 

1.0 Para dar cumplimiento a la aplicaCIón de lo prevIsto 
en el Plan de InverSIOnes d21 Fondo de Protección al Trabajo. 
pUblicado por Ord2n de este Mmistcrio de 21 de asosto de 1861 
<<<Boletin Oficial del Estado» del 28 de agostoJ , de acuerdo con 
lo establecido en el artículo ·13 de la Ley de 21 de Julio de. 1960. 
la rea!lzaclón de estos fims se' hará efectiva por medio de las 
ayudas que se estallloc2n en las normas generales que a conti· 
nuación se insertan como anexo, en la forma que en las 'mis
mas se dispone: 

2." Los Organos Centrales o Provinciales. o los entes y Or
ganismos dependi,'ntes de est~ Ministerio que puedan partici
par de manera directa o indirecta en el desarrollo de los fines 
del citado Patronato o en la debIda aplicación de las normas 
ceneralss qUE' 52 inSertan. deberán, a tal efecto. adoptar cuan· 
tas medidas sean procedentes, por razón de su competenCia 
respectiva 

3.0 Lo, citados Oqanos, entes y Organismos estarán a lú 
~ispuesto en la Orden de est? D2partamento de 27 de diciem
bre de 1861 . en cuanto les sean de aplicación, cumplimentán· 
c1os~ por todos ellos con la mayor diligencia las colaboraciones 
que el Patronaw precise. que se tramitarán por los Organo~ 
del mismo, de acuerdo con lo establecido en la citada Orden. 

4.0 Por los Organos destinatarios de la presente Orden se 
proveerá lo n ecesario p:ua darle cumplimiento, dictando las 
instl'U¡¡ciones procedentes a los Organismos de ellos depen
dientes 

Lo que digo a VV. !l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. II muchos aflOs_ 
Madrid. 8 de enero de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmos_ Sres. Subsecretarro, Directores generales y Secretario 
general Técnico del Departamento, 

ANEXO 

Normas Generales para la aplicación del Plan de Inversiones 
del Patronato Nacional de Protección al Trabajo. aprobado en 
Consejo de Ministros del 11 de agosto de 1961, elevadas al Go
bierno por el referido Patronato, en cumplimiento del articulo 4," 
del Decreto de 22 de diciembre de 1950 

El Consejo de Ministros en sus reuniones de :3 de noviembre 
y 15 de diciembre de 1961. a pro!)Uesta del Patronato del Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo, aprobó las si,uientes Normas 
generales cuyo texto se transcribe convenientemente articulado; 

CAPITULO 1 

Desempleo y formación profesional intensiva 

SECCIÓN La 

Paro por reconversion de industrias 

ArtIculo 1.0 Para facilitar la reconversIón de las industrias 
cuyas medidas de moderl1lzacíón d¿tel'mmen el cese t emporal o 
definitivo de todo o parte de su personal. el Fondo de Protección 
al Trabajo aplicará a los trabajadores afectados la ayudapre
vista en el concepto segundo-paro por l'éconversión-{:lel ¡,;rupo 1 
del Plan de Inversiones 

Art. 2." Los trabajadores de aquellas empresas que por haber 
acometido un plan de modernización o por cese de actividades 
debido a concentración de · industrias. resultaran afectadas por 
una situación de desempleo. serán auxiliados por el Patronato, 
complementando la presoación dCl S"~ Llro Na;;ional de D :o s '.mnleo 
que estableceJa Ley 45 / 1961. hasta alcanzar el integro del salario 
medio base de cotización uara seguros socIales y ampliando, en 
caso necesario. el plazo de ¡y-;rc2pción d2 dicha prestación pre
visto en el articulo 8.0 de dicha Ley, una vez agotados los plazos 
normales. . 

Al"t J... Cuando las circunstancias especialss de! trabajador 
en situación de paro asi lo acunsejen . podrá el' Patronato conce
derle. excepcionalmente, una cantidad en la cuan tia que discre
cionalmente se detErmine. a Hn de que pueda rehacer su vida la
borál como trabajador indepcndi2nte. ' 

Para esta modalidad se sec;uirán normas lUsplradas en las apli
cadas por el Seguro de Accid2ntes para entrega del cap ti al coste 
de renta. 

,Art. 4." Cuando el paro afect.e a un pul'centaje e!?va'Jo de la 
plantilla de una empresa, ésta podrá solicitar del Patronato el 
abono, con cal':~o a su lilondo. d(~ la ln .j:-:n1lilzación qu,;:' a caja uno 
de los trabajadores corresponda percibir por despido, comprome
tiéndose a reinte'lTar a dicho Fondo. en' e·l plazo que el propio 
Patronato determine. las cantidades suplidas. 

Art 5.0 Las empr~sas qUe . por las razones que se consi'lnan 
en el artículo 2.' , pretendan obtener para su p2rsonal en siraación ' 
de paro los beneficios qUe ~e e3tabLcell en lo:; articulos anCC'no
res, deberán solicitarlo del Ministerw de Trabajo, presentando a 
tal fin los oportunos planes de reconversión que serán tramitados 
al Patronato u. 

Art. 6." A los efectos de facilitar la jubilaCIón de los tL, ".
Jadores desempleados como consecuencia de planes de raciona
lización de empresas, el Patronato podrá concertar con las MU-l 
tualidades Laborales la €mrega d2 los capitai"s n ecesarios para 
completar las cotizaciones que permitan el disfrute adelantado 
de las percepcioneS por jUbilaCIón. 

Art. 7." El órgano ,eseo;' que 1I'amltará los expedIentes para 
la concesión de las ayudas a que se reIieren las presentes Nor
mas será la Dirección Gen eral de Empleo, que actuará de a'Cuer
do con las directrices e instrueciones que el Patronato esta
blezca. 

Art. 8.0 El Presidente del Patronato autorizará los gastos 
que hayan de hacerse. El pago de los auxihos Que se otorguen 
a los trabajadoreS dsssmpleados se realizará en la forma que 
determine el Ministerio de Haciu'Ída. d e acuerdo con lo estable
cido en el Decreto de 29 de diciembre de 1960. por medio del 
Instituto Nacional de Previ3ión. 

SECCIÓN 2.' 

Formación profesional intensiva 

Art. 9.° Con cargo al Fondo Nacional de Protección al Tra
bajo se regula el régimen becario preciso para atEnder a ' la 
formación profesional intensiva de los trabajadores en situación 
de desempleo y a la preparación adecuada de los obreros in
cluidos en movimientos mi,:ratorio~ tanto intfriorcs como exte
riores. o que. potencialmente. puedan resultar afectados por 
ellos. 

Art. 10 Dada la finalidad de las becas se establecen dos ti
pos distintos de éstas: 

Tipo AJ Becas destinadas a costear la asistencia ' a cursos 
de formación profesional acelerada en los que se proceda a 
cualificar al p20naje o a transformar, si ello fuera n ecesario, 
de un oficio a otro. con mejores perspsctivas. o que lasnece
sidades de la eCélnomia nacional impongan 

Tipo BJ Becas destinadas a costear la aSIstencia a cursos 
de adiestramiento o perfeccionamiento oue permitan a los obre
ros en paro completar sus conocimientos pm;a pod2r conseguir 
un mejor y más remunerado empleo en su especialidad_ 
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Art 11 Los módulos económicos de las oecas referidas en 
él artículo anterIOr estarán mtegrados por el importe que..¡¡,l· 
~ancen los gastos de los cursos organizados o a los que los inte
resados puedan acudir sin que, como máximo, puedan exceder 
del tope de 30.000 pesetas por beca. 

Art 12. La convocatoria de cada curso o los concursos de 
becas en general serán realizados en nombre del Patronato por 
los centros o instituciones de formación profesional mtensiva y 
las Oficinas Sindicales de Colocitción para conocimiento de lo~ 
trabajadores desempleados '0 incluídos en movimientos migra· 
torios. ' ' 

La Dirección General de Empleo del Ministerio de Trabajo 
canalizará las relaciones entre dichos Centros u Oficinas de 
Colocación y el Patronato del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo. e impulsará la realización de los ' oportunos cursos. 
tanto en centros docentes oficiales. como sindicales, reli6iosos 
o privados 

La tramitación y resolución de los expedientes podrá ser de· 
legada en el citado organismo gestor, de acuerdo con las directri· 
ces que acuerde el Patronato. 

Art. 13. El Ministerio de Tmbajo determinará los tipos dt 
cursos aconsejables .así (omo las profesiones. oficios o actiVI
dades en las que exista demanda de trabajO. La Dirección Ge· 
neral de Empleo calificará e inscribirá en su nomenclátor a 
los centros o instituciones que aspiren a organizar cursos foro 
mativos acogidos al sistema de becas, previa la instruccIón de 
expedientes en que se garantice la eficacia. 

, Art, 14. El pago de las becas se realizará en la forma que 
el Ministerio de Hacienda determine. conforme a lo establecido 
en el Decreto de 29 de diciembre de 1960. 

CAPITULO II 

Emigración 

Art. 15. A los fectos de aplicación de las presentes normas 
se entenderá por emigrante y repatriado toda persona de . nacio
nalidad española que reúna las condiciones previstas en ras dis
posiciones reguladoras de la materia, ,y por emi;srante y repa
triado asistido quienes. individualmente o formando parte de 
grupos, se encuentren en las circunstancias .que se prevean por 
el. Ministerio de Trabajo al acordar la asistencia técnica o eco
llómi(~á 

'4Ít .. 16. Se encomienda al Instituto Español de Emigración, 
!~y! actuará como Organo gestor, la ejecución de los planes e 
~1strucciones que previamente haya sometido a la aprobación 
~el Patronato y la concesión de las ayudas con sujeCión a las 

,/presentes Normas y a las directrices acordadas por aquél. 
Art. 17 Las ayudas que podrán otorgarse a los emigrantes 

y, eventualmente a los repatriados, serán las siguientes: 

a)_ En España. 

1,0 Bolsas de viaje destinadas a cubrir los gastos anteriores 
o simultáneos al Viaje, con independencia de los gastos de 
transporte 

2.° Enseres o instrumentos de trabajo que permitan el ejer-
cicio de la profesión en el lugar de destino. 

3.0 Gastos de documentación, en la medida indispensable. 
4.0 Gastos de desplazamiento o de viaje, 
5.0 Prestaciones reintegrables para gastos de desplazamiento. 
6." Préstamos reintegrables para gastos de primera insta-

lación 
7.0 Financiación individual de traslados, formando parte de 

planes o grupos especiales patrocinados por el CIME y aproba .. 
dos por el Ministerio de ' Trabajo. 

b) En el extranjero: 

1.0 Becas y atenciones educativas de los emigrantes y sus 
familias, 

2.0 Estancias hospitalarias de los emijrantes y sus familias, 
cuando no existan acuerdos de seguridad social con el país de 
residencia, o no sean d~ aplicación 

3.0 Gastos de acogida o llegada al país de destino. 
4.0 Gastos de orientación y defensa juridico-laboral de los 

emigrantes ante empresas u organi:;mos extranjeros. . 
5.0 Hogares y asociaciones españolas diversas. 

c) Cualquier otra que acuerde el Patronato Nacional de 
Protección al Trabajo, 

Art. 18 Para la concesión de las referidas ayudas, de acuer
do con las presentes Normas, tendrán preferencia los trabaja
dores en situación de desempleo. y dentro de este grupo, los 
que tengan xnayores cargas familiares. 

Art. 19. La tramitación de las ayudas se ajustará a los 
siguientes preceptos: 

1.0 Los emigrantes o repatriados que deseen recibir cualquie
ra de las ' ayudas previstas en estas normas lo solicitarán por 
escrito del Organismo gestor o colaboradores del mismo. acom
pañando los documentos justificativos de las situaciones que 
aleguen. 

2." Las instancias se presentaran en el Instituto EspañOl de 
EmigraCión o sus Delegaciones Px:ovinciales. para las ayudas 
previstas en el apartado a) del articulo 17, y seran resueltas 
con caracter de urgencia por aquel Organismo. 

3.° Las ayudas previstas eri el apartado b) del artículo 17 
serán solicitadas mediante instanCIa presentada ante el Con
sulado o Agregaduria Laboral competente por razón del lugar 
y serán resueltas por las Agregadurías Laborales de los paises 
extranjeros donde existan o por las secciones consulares de las 
EIfioajadas en otro caso, con el conocimiento y conformidad. en 
todo supuesto. de los Embajadores respectil'os. En el cumpli
miento de esta misión, los Organos citados se atenderán estric
tamente a las instrucciones y asignaciones globales aprObadas 
por el Patronato. . 

Estas ayudas podrán adoptar la forma de subvención global 
a los hogares asociaciones, centros o entidades que. en general, 
presten a los trabajadores emigrados y a sus famIlias las ayu- , 
das y asistencias a que se refiere el apartado bi del artículo 17. 

Art. 20 El Instituto Español de Emijración presentará cada 
trimestre al Patronato un estado-balance de la situación de las 
inversiones por cada concepto. 

Art, 21 El Presidente del Patronato queda facultado para 
aprobar los planes e instrucciones elevados por el Instituto Es-
pañol de Emigración. ,¡ . 

Art. 22 El Presidente del Patronato autorizará los gastos 
que deban hacerse, El pago de la ayuda otorgada se realizará 
en la forma que determine el Mmisterio de Hacienda, de acuer
do con lo establecido en el Decreto de 29 de diciembre de 1960. 

CAPITULO III 

Migraciones interiores 

SECCIÓN l." 

Ayuda a las emigraciones interiores (desplazamientos) 

Art. 23. El trabajador que encontrase ocupación en lugar 
distinto al de su residencia pOdrá solicitar ayuda del Fondo Na
cional de Protección al Trabajo, para ocupar el puesto de traba
jo que le es ofrecido. 

También podrá ser solicitada tal ayuda cuando los servicios 
de colocación planeen y lleven a cabo compensaciones de mano 
de obra de unas a otras zonas 

La . ayuda establecida en los artículos sigUientes queda liñli
tada a los trabajadores por cuenta ajena cuyos ingresos no ex
cedan de 40,000 pesetas anuales. 

Art. 24, La solicitud de ayuda se presentará ante la Ofici
na de Colocación de la residencia del trabajador, acompañando 
la Siguiente documetación. 

a) Certificado o informe expedido por la OficlIla de Colo
cación, acreditativa de su situación laboral en los correspon
dientes Registros. 

b) Llamada de trabajo expedida por la Empresa que le va 
a emplear o documento acreditativo de compensación inter
provincial 

c) Certificación de baja en el empadronamiento municipal, 
cando el desplazamiento tuviese carácter definitivo. 

Art. 25. La Oficina de Colocación confeccionará un presu
puesto comprensivo de los gastos de desplazamiento desde el 
punto de partida al de destino. 

Art. 26. El expediente formalizado lo cursará la Oficina de 
Colocación a la Dirección General de Empleo, la que, con su 
informe y propuesta lo elevará al Patronato del Fondo Nacional 
de Protección al Trabajo Este podrá delegar en aqUélla la 
resolución de los expedientes, pre~io conocimiento de lo que 
representen las ayudas a los efectos de la aplicación del Plan 
de inversiones y de la autorización del gasto por la Pr'esidencia. 

Art. 27. Aprobado el expedient9 de ayuda a cada emisra
ciÓn interior. la aludida Dirección General lo comunicará a la 
Oficina de Colocación donde se formalizÓ aquél. 

Art. 28 L::t ayuda reconocida sólo alcanzará a los traba
jadores cuya residencia y lugar de destino' estÉn comprendidos 
en aquellas zonas que de forma periódica determine el Minis
terio de Trabajo. 
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Art. 29. El Presidente del Patronato autorizará los gastos 
que deban hacerse. El pa-;o d2 la ayuda otor;ada se realiza~'á 
en la forma que dst2rmine el Ministerio d2 Haci,nda, de acuer· 
do con lo establecido en el Decreto de 29 de diciembre de 1960. 

SECCIÓN 2.a 

Reagrupación de familias 

Art. 30. El trabajador . emi·~rado. €U tanto ostente la cua
lidad de c9.b2za de familia. pojrá solicitar ayuda económica 
para el traslado de su familia. por medio d8 las Oficinas de 
Colocación est.ablecidas en el domicilio donde preste sus servi
cios laborales. 

Semejante ayuda económica sólo alcanza a aquellos trabaja
dores emi5rados que en la localidad de 511 nueva residencia 
hubissen canse guijo vivi~nda 

Art. 31 L9. solicitud que formule el trabajador emi;rado 
deberá ir acompañ9.da del oportuno c2rtificado de empIcO, que 
extenderá la Oficina de ColJcación, o. subsidiariamznte, la 
Empr~sa donde realice su trabajo. con visado. de dich'J. Oficina 
de Colocación, asi como de documsnto fehacisnte que acredite 
la tEnencia de vivienda. 

La solicitud se cursará por la Oficma de Colocación donde 
se instó la rea~rupación a la Comi,ión Provincial de Coloca
ción. creada en el D2crsto de 9' de julio de 1959. y por ésta 
a la Comisión Local de Mi ,ración que por estas Normas p.e ,~r2a, 
formada en la resid2ncia de aquellos. por el Alcalde, como Pre
sidsnte. y el ssñor Cura Párroco y el D~18g.ado Local d? Si!)· 
dicatos, en calidad de Vocales. y en h que actuará de Secre
tario, SiD voz ni voto. el Jefe del'Registro de Colocación o qui;:n 
asuma sus funciones. ' 

Art. 32. La familia mteresada deberá presentar ante la 
Comisión Local aludida En el artículo ant~rior una certifica-, 
ción del Libro de Familia. cuando el desplazamiento comprenda 
únir:amente al cónyu5'e e hijos. o un certificado de empadrona
mlé'nto municipal. cuando se trate de familiares que dependan 
económicamente del cabeza de familia. distintos d," los aludidos 
anteriormente. 

Art. 33 Recibido el expediente de la ComiSión Local de Mi
gración. la ComUón Provinchl de Colocación lo cursará a la 
Dirección General de Empleo del Mini3tsrio de Trabajo. junta
mente con un presupuesto de previ3iones compren31vo de los 
gastos de desplazamiento de la familia desde .el punto de parti
da al de destino. 

La mencionada Dirección General Informará el exp2diente 
recibido y lo elevará al Patronato para su resolución. Una vez 
adoptada ésta. la Dirección Gsneral citada lo pondrá en cono
cimiento de la Comisión Provincial de Colocación para la eje
cución de la ayuda acordada. 

Art, 34 Con la finalidad de tener opCión a la subvención 
de (qastos de prim<:ra imtalación» alUdIdos en los artículos 42 
ysi;uientes. la famili9. que se reagrupe deberá proveerse de la 
correspondiente certificación de baja en el empadronamim
to municipal de su residencia. para su iscripción en el del lugar 
a donde se diri;e. 

Art. 35. La ayuda reconocida sólo alcanzará a los trabaja
dores cuya residencia y lugar de destino estén compn:ndidos 
en aquellas zonas que de forma periódica determine el Minis
terio de Trabajo. 

Art. 36 El paso de la ayuda económica se realizará en la 
forma que determine el Mini3terio de. Hacienda. de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto de 29 de diciembre de 1960. 

SECCIÓN 3.a 

Ayuda a la inmigración 

Subsección l.a-Subvenciones a inmi;rados 

Art. 37. El trabajador inmi,rado que hubiese obtenido OCU
. pación podrá solicitar ayuda dd Fondo ·Nacional de Protección 
al Trabajo. 

Art. 38. La solicitud de ayuda la presentará ante la Oficina 
de· Colocación del lugar donde preste sus servicios laboraleS. 
a la que ha de acompañar los siguientes documentos: 

al Certificado de la Oficina de Colocación de origen. acre
ditativo de haber causado .bajo en el Registro correspondiente. 

b¡ Certificación de alta en el empadronamiento municipal. 

Art. 39, La Oficina de Colocación, a través de la Comisión 
Provincial, cursa.-á el expediente a la Dirección G~neral de 
Empleo, quien con su informe y propuesta. lo elevará al Patro
nato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, el cual 
establecerá un procedimi::nto adecuado para que la ayuda se 
perciba por el trabajador con la rapidez necesaria. 

l~rt. 40. La ayuda reconoci:ia sólo alcanzará a los traba.. 
jador2s cuya residencia y IU',lar de destino Estén comprendidos en 
aqUellas zonas que de forma penódica determine el Ministerio 
de Trabajo. 

Art. 41. El pa~o de la ayuda conseguida se realizará en 1& 
forma que determine el Mini3terio de Hacienda, de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto de 29 de diciembre de 1960. 

Subsección 2. "-Familias . rea;rupadas . 

Art. 42 El trabajador , inmi:;-rado que haya' reagrupado a 
su familia podrá solicitar. ep un plazo no supe.rior a tres meses, 
ante la ComLión Provincial de Colocación de su nueva resl- , 
dencia, ayuda para «5astos de primera instalación», con cargo 
al Fondo Naci:Jllal d2 Protección al Trabajo. . 

Art. 43. La· solicitud que curse el trabajador inmi;rado 
deb:rá ir acompañada de UIl9. certificación de ·alta en el em
padronamt:nto municipal de su nueva reSIdencia y de docu
mEnto fehaci 3nte acreditativo de tenencia de vivisnda. 

Art. 44. Las ComÍ';ion2s Locales d~ Mi;ración cursarán las 
solicitudes reci'oi:l.as a través de la Comhión Provincial d:: Co
locación a la Direcci6n Gen2ral · de Empleo. juntamente con 
un presupuesto de ga:;tos que comprenda las partidas siguientes: 

a¡ Subvencion de 500 pesetas por familia. 
bl Subvención de 250 peseta:> para cada uno de los miembros 

de la familia qu<: dep¡:ndan económicamente del trabajador, con 
inclusión de éste ' 

Art 45 La Dirección Gen2ral de 'Empl¡;o con su informe y 
propuesta las elsvará al Patronato para su resolución; una vez 
adoptada ésta h Dirección Gsn'.ral d2 Empl20 lo comunicará 
a la ComLión Provincial d:;, Colocaci6n que cursó la solicitud 
d:1 trabajador. para la ej"cuci6n de la ayuda acordada. 

Art. 46. La ayuda reconocida sólo alcanzará' a los trabaja.. 
dores cuya resi:l.encia y lugar de destino est:,n comprendidos 
en aquellas zonas que de forma periódica determine el Ministerio 
de Trabajo. 

Art. 47 El pa70 de l't ayuda .conse",ui:h se realizará en la 
forma que determine El Mini,terio de H'tci?nda, de acuerdo con 
lo establ2cido en d Decreto de 29 de diciembre de 1960. 

CAPITULO IV 

Coopera.tivismo 

SECCIÓN 1.a . 

Difusión del Cooperativismo 

Art. 48. Para dar cumplimiento a lo di3puesto en el a¡..ar
tado c) de la L"y de 21 d2 julio de 1960. la cantidad aSignada 
a difundir el coop:rativiimo se destinará a la concesión de 
becas, bolsas ,.de viaj~ y otras ayudas a los trabajadores que 
permitan su formación cooperativa y técnica como dirigentes, 
administradores y socios cooperadores. 

Serán b~n2ficiarios los trabajadores o coopsradores que justif1-
quen interés por recibir la formación citada, de acuerdo con las 
enSEñanzas. grados y organización dOCEnte que se establece en las 
presentes normas. . 

Art. 49 Las solicitudes de 103 trabajadores o cooperadores 
interesados se diri;irán al fxcel:ntí:simo señor Presidente del 
Patronato y d8berán presentarse en la Jefatura Provincial de 
la Obra Sindical de Coop8ración que corresponda, la que, con 
su informe, les dará curso. 

Las condiciones para solicitar los beneficios se establecerán 
por el Patronato. tsni2ndo En cuenta las circunstancias de 
cada modalidad, en las convocatorias que por aquél se hagan. 

Art. 50 Las becas que se ataquen serán de la siguiznte 
cuantía: . 

l.0 De hasta 2.500 pesetas. para estudios de iniciación. 
2.0 De hasta 7.500 pesetas para estudios de perfecciona

miento 
Independisntemente podrán concederse también bolsas de 

Viaje de cuan tia variable. según las neceSIdades del desplaza
miento, cuando la a~ist2ncia a cursos, estudios o prácticas de
terminadas hayan de tener lugar fuera de la residencia del 
solicitante. 

. El Patronato dispondrá. asimisn;lO, la asignación de otras 
ayudas. sLmpre con caráct~r indiVidual, para asistir al tra
bajador o coop:rador en la .obtsnción d2 otros medios adecua
dos para el !!lejor aprovcchamimto de los estudios. 

Art. 51 Las becas y bolsas de Viaje se otorgarán para 
cursar 103 estudios que se ajusten a alguna de las enseñanzaa 
y grados siguimtes; 
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Grado de iniciación que se recibirá en cursos cuya dura
ción mínima sm de seis día:; lectiv03, con un mínimo de horas 
de clase de veinte en total. 

Grado de perfeccionamiento. que se recibirá. en cursos cuya 
duración mínima será de dieciocho días lectivos, con un mínimo 
de · sesenta horas de clase en totaL 

El plan de enseñanza se desarrollará en dos ramas diferen
ciadas. 

Cooperación en general, que comprenderá las disciplinas 
oriEntadas a esclarecer e inculcar en el educando la idea SO( tal 
de la cooperación y abarcará 103 aspectos socjolóJic03, económi
cos, jurídicos hi3tóricos y prácticos dcl cooperativismo. 

TécniCa" empresarial coop2rativa, que comprenderá las dis- . 
ciplinas que estudi2n las t¿cnicas específicas adecuadas para 
la más eficaz organización y realización de los fines de las 
Coop2rativas en todos los asp2ctoS. para todas las tareas y 
puestos. sean de trabajo o dirección, que la peculiaridad de la 
empresa cooperativa requiera. 

Art. 52 TambEn pOdrá otorgar el Patronato becas y bol
sas de viaje, en su caso. para cursar estudios en Centros de 
enseñanza, pÚbhcos o privados. que desarrollen disciolinas rela
cionadas con las materias cooperativas o que resulten provecho
sas en caoos concretos en orden a la: empresa coop2rativa para 
los trabajadores .que así lo acreditEn en cada caso. 

A tal efEctO el Patronato recabará de los mencionados Ceno 
trúsla oportuna información y, en vista de ella. convocará 
concursos de b2cas y bolsas de. viaje en los casos necesarios, 
para cursar en ellos las enseñanzas, si se estimasen de .interés 
coop2rativo. ' 

TambEn podrá otorgar estas mismas ayudas el Patronato. 
bien previa convocatoria o a instancia del trabajador intere
sado en ellas, par~ asistencia a reuniones. Con~res03. Asam
bleas. cursos de conferencias u otros actos análo:ros en E3paña 
o en el extranjero. que tm:;an por finalidad la difusión, fo-
mento o desarrollo del cooperativlsmo. . 

En todos estos casos la cuantía de las becas y bolsas de 
viaje se determinará por el Patronato. atendi2ndo a las circuns
tancias. procurando en todos ellos que guarden la debida pro
l>orcionalidad con la éstablecida en el artículo 50, que servirá 
de módulo. 

Art. 53 Para llevar a cabo las enseñanzas a aue se · refiere 
e~ articulo 51 el Patronato convocará, por m=dio de la Obra 
SmdIr~al de Coopsración, a ' cuantas instituciones, entidades y 
per~Jnas deseen colaborar en la difusión del coop2rativÍ-;mo. 
~~l)~ que. !>resmtm en la: Secretaría del Patronato su solicitud 

'o mcluslOn en un «Reglstro da Centros Difusores del Coope
r:ativismO». 

Con la solicitud deberá acompañarse una Memoria sobre la 
enseñaza cooperativa o tÉcnica qua el solicitante vaya a des
arrollar, ,yen ella se acreditará: 

1.0 La Dirección y Profesorado y su competencia científica 
y pedagó:;ica, de~i:rnan'do el Director, bajo su responsabilidad, 
los nombres y demás circunstancias de los Profesores con quie
nes se haya contraído el compromiso de impartir la enseñanza. 

2.° El plan de estudios, con 105 pro:rramas de las asi6natu- ' 
ras, firmados por cada Profesor y con el visto bueno de la 
Dirección, señalando el grado de enseñanza que se pretende dar, 
según lo que se establece en el artículo 51 de estas normas. 

Se d2terminará también el número de horas de clase y dura
ción del curso. 

3.° El número de alumnos que se admitirán como máximo. 
Para garantizar ' la eficacia de la enseñanza, en ningún caso po
drá exceder de cuarenta. 

' Si lo estimara necesario el solicitante determinará también 
el número mínimo de matriculados necesarios para la realiza
ción del curse. 

4.0 El número de matrículas gratuitas que se pueden con
ceder. él coste de la matrícula ordinaria y si se con'!ederá una 
matrícula reducida para los becarios del Patronato. 

5.0 La situación y características del local en donde se 
haya de celebrar El curso y el concepto en que se dlspone del 
mismo. 

6.0 El solicitante podrá incorporar, asimismo, a la Memo
ria cuantos informes estime oportunos en orden a garantizar el 
compromiso que contrae. 

Art. 54. El Patronato. previo informe favorable de la Obra 
Sindical de Cooperacjón, resolverá sobre. la solicitud de inclu
sión en el Re:;istro de Centr03 Difusores del Coop2rativismo, 
recabando del solicitant::, si lo estimare oportu:"lo. !:ts modifica
cion3s que prOCedan de las condi:iones del curso. asi como 
cuantos informeS se precL;en, tanto d:;l propio solicitante como 
de otras personas, entidades o instituciones publicas o privadas. 

Art. 55 El Patronato podrá recabar informes ~e personas. 
eni;jjades o instituciones pÚblicas o privadas para perf¡;ccionar 
el plan de difusión y los planes y projramas de las enseñanzas. 

Art. 56. El Patronato periódicamente. teniendo en cuenta 
las fechas de iniciación de los cursos. hani el plan de distri
bución de becas y ayudas que deban adjudicarse. atendiendo 
a todas las circunstancias de los cursos pro~ramados. 

A tal efecto. la Obra Sindical de Cooperación. con la ante
lacíón conveniente. promovera cerca dól Patronato las convoca
torias de concurso para b2cas y demás ayudas que estime deben 
concederse. proponiendo en cada caso los requisitos de la cen
vocatoria, que habrán de ajustarse a las condiciones que el 
Patronato prevea. siempre con sujeción a lo dispuesto en las 
prese~tes Normas. 

Las convocatorias, debidamente aprobadas por el Patronato, 
contendrán todos los requbitos qu~ debe reunir el trabajador 
solicitante, así como los que determinen las condicioneS de 
la ayuda que se otor.:;ue y el curso para el que se cont'ede. 

En todo caso, antes de la publicación de convocatori'ls, el 
Patrón ato comunicará al Centro difusotinteresado la adjudica
ción que se proyecta. a fin de ooten::r la ratificación de aquél 
acerca de la celebración dsl proYectado curso, en las condiciones 
que determinaron su . calificación e inscripción como tal Centro 
difusor. . 

Las convocatorias definitivamente aprObadas se remitirán a 
la Obra Sindical de Coop2ración y al Centro difusor interesado, 
qui'ón% p~ocurarán la mayor difusión de las mismas. . 

Art. 57: Recibidas las solicitudes de acuerdo con lo estable
cido en el articulo 49. la Obra Sindical de Cooperación las 
elevará al Patronato con su correspondienle informe y la pro,
puesta de adjudicaciones individual2s. 

Resuelta por el Patronato la ad.iudicación de las ayudas 
objeto de cada convocatoria, se notificarán a la Obra Sindical 
qe Cooperación y al Centro difusor mteresado, 

La obra Sindical de Cooperaclón. en nomore del Patronato, 
extenderá los oportunos diplomas y hará las notificaciones a 
que haya lU'5ar a los d::stinatarios de las becas o ayudas otor
gadas. llevando a cabo, asimismo. los demás trámites necesanos 
para hacerlas. efectivas. 

Art . . 58. Al terminar un curso, el Centro difusor elevará al 
Patronato una Memoria informativa del desarrollo de aquél y 
del aprovechamiento de los becarios. 

Art. 59 El Patronato pOdrá inspeccionar los Centros di
fusores para comprobar la efectividad de la labor. y a: su reque
rimiento y por su dElegaCión. la -Obra Sindical de Coop2ra
ción. l'5ualmente se establec-orá la necesaria superVisión sobre 
las diversas formas . de ayuda. 

Art. 60. En todo caso podrá el Patronato requerir la asis
tencia de los órganos comp~tentes de los Ministerios de Edu
cación Nacional. de Trabajo o de otros. para que emitan su 
informe sobre la eficacia docente de los cursos y aprovecha
misto de los b2carios del Patronato. 

Art. 61 El Presid-ote ' del Patronato autorizará' el gaste que 
se dsrive del otorgamiento de becas. bolsas u otras ayudas esta
blecidas en estas Normas. 'El Ministerio de Hacienda d·::t ermi
nará la forma de efectuar los pa~os, conforme a lo establecido 
en el Decreto de 29 de diciembre de 1960. 

SECCIÓN 2.a 

Préstamos 

Art. 62. A los efectos de la concesión de los préstamos 
previstos en· el apártado c) del artículo 13 de la Ley de 21 de 
julio de 1960 se considerarán trabajadores los que tengan esta 
consideración según la Ley de Contrato de Trabajo;' los tra
bajadores autónomos según las normas vigentes y los socios 
trabajadores de Coop3rativas de producción. transformación o 
comercialización que ten~an el carácter de protegidas a efectos 
fiscales. 

Art. 63, La finalidad de los préstamos será permitir a los 
trabajadores las ventajas de la asociación cooperativa, me
qiante la constitución o impulso por aquéllos de las Coopera
tivas aludidas en el artículo anterior, o su ingreso en las ya 
constituídas. así como facilitar las aportaciones de los ya in
corporados a una de ellas. 

Art. 64, Los préstamos se concederán por plazo máximo de 
diez años. El 'Patronato, a la vista de los informes emitidos y 
de los ' que en cada caso se propon:;-a, fijará el plazo de cada 
operación. atmdimdo a su finalidad concreta. garantías ofreci
das y posibilidad de amortización. 

El importe máximo dol préstamo ssrá de .50.000 pesetas por 
beneficiario, y su interés del 3 por 100 anual. 
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En ningún caso podrá exceder el débito de la cifra de 50.000 
pesetas, en virtud de nuevos contratos de préstamo, con cargo 
al Fondo Nacional 

Cuando por cualquier causa el préstamo no pueda garanti
zal'se con los bienes de la Cooperativa o no se preste aval 
suficiente por la übra Sindical de Cooperación su devolución 
podrá asegurarse con cualquiera de las forma& de garantía 
admitidas en derecho. sin desatender las · finalidades sociales 
perseguidas por la Ley. 

Art .. 65 . Las solicitudes de préstamo dirigidas al Presidente 
del Patronato se presentarán directamente, o por medio de 
cualquier organismo o entidad. a la übra Sindical de Coope· 
ración. 

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos: 

1.° Memoria que explique la motivación del préstamo so
lIcitado 

. 2.° Nombre y clasificación profesional de los trabajadores 
beneficiarlos 

3.° El proyecto de Estatutos de la Sociedad Cooperativa a 
que han de adscribirse los trabajadores peticionariOS del cr~ 
dlto y la documentación complementaria que permita conocer 
la forma de adscripción . a aquélla, 51 se trata de una entidad 
en proyecto de constitución. Si se tratase de una entidad ya 
constituida se acompañará copia de los Estatutos aprobadOs. 

4.° Estudio económico de la Cooperativa para conocer sus 
actividades y rendimientos. además del balance, si estuviera 
en funcionamiento 

5° Plan de amortización del crédito solicitado y garantías 
ofrecidás. 

"6.° Si los préstamos individuales sohcitados por todos o 
parte de los socios de una Cooperativa se intentan aplicar a 
al5\ÍIl proyecto de construcción. trasformación o moderniza· 
clón, se acompañarán los planos, Memorias y presupuestos de 
la obra. 

7.° Los demás que se consideren conveniente aportar por 
los solicitantes en apoyo de su pretensión. 

8.0 Los datos o documentos complementarios que posterior-

m¡;nte les fuesen requeridos. por la Obra Sindical de Coopera· 
ción o por el Patronato 

Art. 66 La solicitqd y documentos aludidos se presentarán 
ante la Jefatura Provincial de la übra SlOdical de Coopera
ción, que los elevará a la Jefatura Nacional de la misma. infor
mados 'por la Unión Territorial de Cooperativas a quien co-
rresponda . 

La Jefatura Nacional de la übra Sindical de Cooperación, 
con los informes que considere oportunos y con el suyo propio, 
remitira el eXpediente al Patronato 

Este. a través de su Comisión Permanente, concederá o de
negara los . préstamos solicitados, atendidas Las circunstancias 
de cada caso estudiando todos los expedientes tramitados en 
cada trimestre natural con una visión de conjunto 

Art 67.' Concedido el 'préstamo se devolverá el expediente 
a la Jefatura Nacional de la Obra Sindical de Cooperación 
para que, én nombre del Patronato. proceda a formalizar los 
contratos . correspondientes. debidamente autorizados. 

El citado ürganismo reintegrara al Tesoro. sin demora al
guna a favor del Fonqo . las cantidades que perCiba por amor
tización e intereses de los préstamos que hubiere otorgado el 
Patronato 

Art 68. Sin perjuicio de las facultades inspectoras o 
interventoras de la Administración del Estado, así como de la 
misión que las disposiciones vigentes encomi'2 ndan a la übra 
Sindical de Cooperación. podrá ésta comprobar: a requerimiento 
del Patronato. la efectiva aplicación del préstamo concedido a 
la finalidad para que se otorgó 

Art 69 _ La Jefatura Nacional d':! la Obra Sindical de Coope
ración elevará un informe anual al Patronato con los pr¿sta
mos concedidos. defectos de todo orden observados en su eje
cución y disposiciones que convendria adoptar para ,asegurar 
más plenamente los fines que inspiran la Ley de 21 de julio 
de 1960. 

Art 70. El Presidente del Patronato autorizará el gasto que 
se derive del otor~amiento de estos préstamos. El Ministerio 
de Hacienda determinará la forma de efectuar los pasos. con
forme a lo establecido en el Decreto de 29 de diciembre de 1960. 

n; Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 8 de enero de 1962 por la que se nombra, por 
concurso, a don Jase Alvaro Hernández y don Antonio 
Sánchez MartinMedicos del Servicio Sanitario de la 
Provincia de Sa/ul.ra. 

Ilmo. Sr,: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín üficial del Estado» de 11 de octubre último. para proveer 
des plazas de Médico, vacantes en los Servicios Sanitarios de 
la: ProvinCia de Sahara, . 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro· 
puesta de V. l ., ha tenido a bien designar para cubrir las 
mismas al Teniente Médico del Cuerpo de Sanidad Militar del . 
Ejército de Tierra aon José Alvaro Hernández y al Licenciado 
en Medicina y Cirugfa don Antonio Sánchez Martín. que pero 
ciblrán el sueldo anual y demás remuneraciones reglamentarias 
con cargo al presupuesto de la Provincia. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedente~ 

Dios 'guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1962 

CARRERO. 

Ilmo. sr. Director · general de P·lazas. y . P·rovincias Africanas. 

ORDEN de 15 de enero de 1952 por la que se asi:¡na. un 
destino civil en el Ministerio de Agricultura al Capitán 
de Artilleria don Luis de la Torre Verdier. y se ·anllla el 
otorgado al Comandante de Infantería don Jose Redon
do Torres 

Excmos. Sres.: Vista la instancia cursada a la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles por el Capitán de Artilleria con des
tino en el ~egimiento Mixto de Artilleria número 91 don Luis 
de la Torre Verdier. en súplica de que le sea aSignado el destino 
civil del Ministerio ' de Agricl1ltura. en la Subdirección del Pa
trimonio Forestal del Estado en la plaza de Málaga. convocado 
en ürden de esta Presidencia de 31 de octubre del pasado año 
(<<Boletin üficial del Estado» número 26Sl. que solicitó a su 
debido tiempo; cumprobado el dertcho que le asiste por haber 
sido convocado para su empleo. y haber sido otorgado indebida
mente al Comandante de Infantería con destino actual en la 
AgrupaCión de Infantería Aragón número 17 don José Re
dondo Torres. en ürden de 19 d¡) diciembre del. pasado año 
(<<Boletín üficial del Estado» número 311). se rectUica esta ür
den en el se.ntido de asignar dicho destino al referido Ca\litán 
y quedar sin efecto el otorgado al citado J efe en la misma . . 

Lo que comumco a VV EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 1S de enero de 1962.-P. D., Ricardo Alonso Vega. 

Excmos. Sres Ministros ..• 


